RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001588, Ent. N° 3260/14)

VISTO: que la Presidencia de la República -Oficina de Planeamiento y Presupuesto- remite proyecto de Resolución del Director de dicha Oficina, autorizando, en el marco del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional, la transferencia de fondos a la Intendencia Departamental de Canelones, a los efectos de concretar la contratación de la empresa Colier S.A., por un monto de $ 49:699.289, más ajustes paramétricos;
RESULTANDO: 1)  que el destino de dicho traspaso es realizar las obras del llamado a Licitación Pública 1/2013 “Reacondicionamiento de la estructura turística; calles Mario Ferreira, C y 1; Municipio de Parque del Plata” de la Intendencia Departamental de Canelones;
2) que se realizó el proceso licitatorio correspondiente de acuerdo con el procedimiento aplicable del Banco Interamericano de Desarrollo y por Resolución 13/06163 de la Intendencia Departamental de Canelones de fecha 7 de noviembre de 2013 se adjudicó el llamado a la empresa Colier S.A. por la suma de $ 68.301.486,55, con financiamiento externo y el resto por la Intendencia Departamental de Canelones;
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 26 de marzo de 2014 cometió al Contador Delegado la intervención del gasto, previo dictado de la Resolución definitiva y del control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
4) que del proyecto de Resolución de la OPP remitido surge que la erogación emergente de dicha contratación atendida con financiamiento externo será atendida con cargo al proyecto 960, programa 492, inciso 24 “Diversos Crédito”, unidad ejecutora 002 Presidencia de la República, financiación 1.1 rentas generales y financiación 2.1 endeudamiento externo; 

CONSIDERANDO: que la transferencia se ajusta a derecho;
ATENTO: a lo expresado y a lo establecido en el Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República, la intervención de la transferencia de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto por la suma de $ 49:699.289 más ajustes paramétricos a la Intendencia Departamental de Canelones, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones remitidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010);
2) Hecho cométese al Contador Delegado del Tribunal de Cuentas en la Intendencia Departamental de Canelones la intervención del gasto de $68:301.486,55 IVA y Leyes Sociales incluidos, más ajustes paramétricos, a favor de la empresa Colier S.A. previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 7 de la Ley 18.244 de 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República y al Contador Delegado en la Intendencia Departamental de Canelones;
4) Devuélvase. 
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